A continuación, se presentan los resultados del Procedimiento: 

	No. Solicitud
	Razón o denominación social del interesado
	Fecha de solicitud
	Cantidad solicitada (GJ/Día)
	Fecha de asignación
	Cantidad asignada en Base Firme (GJ/Día)

	1
	Industria Química del Itsmo, S.A. de C.V.
	16 de agosto de 2024
	1,000 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	1,000 GJ/Día

	2
	Sales del Itsmo, S.A. de C.V.
	16 de agosto de 2024
	633 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	633 GJ/Día

	3
	PEMEX Transformación Industrial
 PTRI-TA-Anillo Pajaritos-01.01 
	19 de agosto de 2024
	88,321 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	78,030 GJ/Día

	4
	PEMEX Transformación Industrial
 PTRI-TA-Anillo Pajaritos-01.02 
	19 de agosto de 2024
	4,762 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	4,762 GJ/Día

	5
	PEMEX Transformación Industrial
 PTRI-TA-Anillo Pajaritos-02
	19 de agosto de 2024
	48,230 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	No resultó técnicamente factible

	6
	Cyplus Idesa, S.A.P.I. de C.V.
	21 de agosto de 2024
	5,700 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	5,700 GJ/Día

	7
	Innophos Fosfatados de México, S.A. de C.V.
	21 de agosto de 2024
	10,500 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	10,500 GJ/Día

	8
	Comercializadora Aqualita, S.A. de C.V.
	21 de agosto
	48,976.81 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	10,023.92 GJ/Día

	9
	Desarrolladora Multimodal Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.
	22 de agosto de 2024
	5,212 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	5,212 GJ/Día

	10
	Industrias Derivadas del Etileno, S.A. de C.V.
	22 de agosto de 2024
	1,500 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	1,500 GJ/Día

	11
	Petroquímica Mexicana de Vinilo, S.A. de C.V. 
	22 de agosto de 2024
	5,000 GJ/Día
	5 de septiembre de 2024
	2,512.08 GJ/Día



En ese sentido, se desprende de la información anterior, que: 

I. La capacidad del sistema para la cual se hayan recibido manifestaciones de interés es de: 115 millones de pies cúbicos diarios (MMpcd) (119,873 GJ/día). 
II. La capacidad en base firme que haya resultado comprometida ya sea mediante contratos de reserva, contratos de intención o garantías de seriedad es de: 119,873 GJ/Día
III. El número de contratos en base firme para la reserva de capacidad: Se formalizará un Contrato de Transporte de Gas Natural en Base Firme con cada uno de los Solicitantes asignados, mismo que ya fue aprobado por la CRE, a través de la Resoluciones números RES/790/2024 y RES/2037/2024, mediante las cuales se aprueba el Procedimiento y se otorga el permiso de transporte por medio de ductos de gas natural, respectivamente.
IV. La capacidad nueva o adicional que será instalada en el Sistema como resultado de la Temporada Abierta: Si bien se recibieron solicitudes para reservar mayor capacidad a la disponible, las solicitudes resultaron económicamente no viables por tratarse de un redimensionamiento del proyecto, lo cual únicamente resultaría viable en caso de celebrarse un Convenio de Inversión con los interesados.  

